
BASES CONCURSO DECORACIÓN NAVIDEÑA DE FACHADAS

OBJETIVO 
Decoración de las fachadas, ventanas y balcones del municipio con motivos navideños. 

FECHA 

El día 22 de diciembre tendrán que estar todas las fachadas, ventanas y balcones de los participantes 

terminados y luciendo ya que tendrá lugar el fallo del jurado. Todos los participantes deberán dejar 

las decoraciones expuestas hasta el día 7 de enero del 2024. 

LUGAR 
Almonacid de Zorita (Guadalajara) 

INFORMACIÓN 
1. Concurso

Concurso de fachadas, ventanas y balcones y patios con motivos navideños, se tendrá en cuenta

la originalidad y el trabajo.

2. Participación

Se anima a todo aquel vecino que quiera decorar sus fachadas, ventanas y balcones con motivos

navideños.

3. Presentación

La decoración navideña tendrá que permanecer expuesta hasta el día 7 de enero.

4. Inscripción:

El plazo de inscripción será hasta el día 21 de diciembre en el Ayuntamiento.

5. Premios

1º premio: 300 €

2º premio: 200 € 

3º premio: 100 € 

6. Jurado

Por determinar. El fallo del jurado se hará público y su decisión será irrevocable.

7. Aceptación de las bases

La sola participación en este concurso implica la total aceptación de las presentes bases.

 Esperamos su participación en el concurso, y le deseamos suerte.


